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Interlocutorio 989
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00201 00
Proceso Ejecutivo con garantía real
Demandante (s) Bancolombia S.A
Demandado (s) Elizabeth Chalarca Posada
Asunto INADMITE DEMANDA

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberá corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días so pena de rechazo: 

-Deberá allegar escritura pública nro.5427 de 06 de diciembre de 2022 de la Notaría

25 de Medellín en la cual se constituyó el gravamen hipotecario, con la nota de ser

primera copia que preste mérito ejecutivo. - Decreto 2163 de 1970, artículo 42-

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

18072023 05
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